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En Madrid, 24 de octubre de 2024. 

 

Corrección de errores del Pliego de Condiciones Particulares  que rige la Licitación 

6012400361, para su adjudicación por procedimiento abierto. 

Metro de Madrid, S.A. comunica que, en relación con la licitación 6012400361 – SUMINISTRO 
PARA LA SUSTITUCIÓN DE LAS PLANTAS DE ENERGÍA DE LOS CENTROS ADMINISTRATIVOS DE 
TELECOMUNICACIONES (CAT) DE METRO DE MADRID, convocada a través del Perfil del 
Contratante del Portal de la Contratación Pública de la Comunidad de Madrid con fecha 17 de 
octubre de 2024, mediante procedimiento abierto, se procede a realizar las siguientes 
correcciones de errores: 
 
En el apartado “25. Oferta técnica” del Pliego de Condiciones Particulares: 

▪ Donde dice: 

25. Oferta técnica 

¿Es necesaria oferta técnica? Sí. 

¿Se exige contenido mínimo de la oferta técnica? Sí. 

La oferta técnica deberá presentarse con el contenido mínimo siguiente:  

• Listado de elementos, marca y modelo de los que se compone el bastidor de potencia. 

• Listado de módulos del telemando, marca y modelo de cada uno, y modelo y versión del 

software de la CPU. 

• Características técnicas (Data Sheet) del equipo de telemando, CPU, módulos suministrados 

por el fabricante del equipo. 

• Planos constructivos de las máquinas a suministrar con los elementos solicitados marcados 

en ellas. 

• Características técnicas del bastidor de potencia, módulos que lo componen, suministrado 

por el fabricante del equipo, potencia de cada de los elementos, especificaciones técnicas. 

• Carta de compromiso por parte del suministrador del equipo de telemando que certifique 

que el telemando cumple con las condiciones especificadas, y que se integra directamente 

en la plataforma de telemando WIPE de plantas de energía de Metro de Madrid. 

• Características técnicas de las baterías de ión de litio con fosfato de hierro emitidas por el 

fabricante, incluyendo certificados de pruebas de laboratorio que homologan dichas 

baterías. 

• Carta de compromiso por parte del suministrador del equipo de potencia que certifique que 

el equipo cumple con las condiciones especificadas, y que se puede integrar directamente 

en la plataforma COMMIT y de telemando de plantas de energía de Metro de Madrid. 

Nota: esta documentación se presentará conforme a lo indicado en el apartado 42 del cuadro 

resumen de este PCP. 
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▪ Debe decir: 

25. Oferta técnica 

¿Es necesaria oferta técnica? Sí. 

¿Se exige contenido mínimo de la oferta técnica? Sí. 

La oferta técnica deberá presentarse con el contenido mínimo siguiente:  

• Listado de elementos, marca y modelo de los que se compone el bastidor de potencia. 

• Listado de módulos del telemando, marca y modelo de cada uno, y modelo y versión del 

software de la CPU. 

• Características técnicas (Data Sheet) del equipo de telemando, CPU, módulos suministrados 

por el fabricante del equipo. 

• Planos constructivos de las máquinas a suministrar con los elementos solicitados marcados 

en ellas. 

• Características técnicas del bastidor de potencia, módulos que lo componen, suministrado 

por el fabricante del equipo, potencia de cada de los elementos, especificaciones técnicas. 

• Carta de compromiso por parte del suministrador del equipo de telemando que certifique 

que el telemando cumple con las condiciones especificadas, y que se integra directamente 

en la plataforma de telemando WIPE de plantas de energía de Metro de Madrid. 

• Carta de compromiso por parte del suministrador del equipo de potencia que certifique que 

el equipo cumple con las condiciones especificadas, y que se puede integrar directamente 

en la plataforma COMMIT y de telemando de plantas de energía de Metro de Madrid. 

Nota: esta documentación se presentará conforme a lo indicado en el apartado 42 del cuadro 

resumen de este PCP. 
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